
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiuno (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RESTITUCION RDO. 54-001-41-89-001-2021-00219-00 
 

DEMANDANTE:  VIANNY SANCHEZ ACEVEDO   C.C 60.403.926 
DEMANDADA:   CLAUDIA PATRICIA MALDONADO   C.C 60.446.232 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el despacho comisorio 
recepcionado el día 10 de mayo de 2023, debidamente diligenciado por la Doctora INGRID FABIOLA ORTIZ 
CARRILLO, Inspectora Quinta Urbana de Policía respecto a la DILIGENCIA DE ENTREGA SIMBOLICA DEL 
BIEN INMUEBLE ubicado en calle 16 # 15 -55 del Barrio Aguas Caliente, distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 260-36932. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 26 de mayo  de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2021-00262-00 
 

DEMANDANTE:  CONJUNTO COMERCIAL PLAZA DEL ESTE S.A.S  NIT 901.041.590-8 
DEMANDADO:   OLIVEROS Y SANDOVAL S.A.S    NIT. 901.246.190-6 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el despacho comisorio 
recepcionado el día 09 de mayo de 2023, debidamente diligenciado por el Doctor EDGAR ARMANDO ROZO 
VERA, Inspector de Policía de Control Urbano al secuestro del establecimiento de comercio de propiedad  de 

del demando OLIVEROS Y SANDOVAL S.A.S, identificado con Matricula Mercantil Nº 237784, ubicado en 
la Avenida libertadores # 17A –06, Local 5 Malecón de esta ciudad; el cual fue legalmente secuestrado y 
entregado a la señora Rosa María Carrillo García CC 60.292.014. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2021-00315-00 

 

DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA   NIT 900.214.971-0 

DEMANDADO:   PAOLA ANDREA CAMARGO MEJIA   C.C. 1110506305 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al 

pagador Sociedad Mantenimientos el Altísimo SAS. NIT. 901300299-0, para que se sirva informar 

dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden embargo y retención sobre lo que 

exceda de la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devenga PAOLA ANDREA 

CAMARGO MEJIA C.C. 1110506305 como trabajadora de esa empresa; medida proferida por el 

Juzgado Segundo Homologo y notificada el 03 de noviembre de 2021 y reiterada el 26 de mayo 

de 2022 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00064-00 

 
DEMANDANTE:    TERESA VILLAMIZAR DIAZ    C.C. 27.620.176 
DEMANDADOS:   JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN  C.C. 1.057.603.217 

       YOLANDA MOGOLLÓN ORTEGA   C.C. 60.295.021 
       ALBA ROCIO RIVERA MIAURY  C.C. 1.093.761.186  

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por TERESA 
VILLAMIZAR DIAZ en contra de JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN, YOLANDA MOGOLLÓN 
ORTEGA Y ALBA ROCIO RIVERA MIAURY, por pago total de la obligación y costas procesales de 
conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que JESUS 
DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN C.C 1.057.603.217, YOLANDA MOGOLLÓN ORTEGA C.C 
60.295.021 Y ALBA ROCIO RIVERA MEAURY C.C 1.093.761.186, tenga o llegare a tener en las 
cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese 
sin efecto el Oficio No. 304-2022 de fecha 01 de abril de 2022 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo DEL REMANENTE dentro del proceso Rad: 
54001400300520210076300 del Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, en contra de JESUS DAVID 
SAAVEDRA MOGOLLÓN C.C 1.057.603.217. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 304-2022 de 
fecha 01 de abril de 2022 enviado al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo DEL REMANENTE dentro del proceso Rad: 
54001405300420150079900 del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta, en contra de YOLANDA 
MOGOLLÓN ORTEGA C.C 60.295.021. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 304-2022 de fecha 
01 de abril de 2022 enviado al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
LEVANTAR la medida de embargo DEL REMANENTE dentro del proceso Rad: 
54001400300720200042100 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, en contra de YOLANDA 
MOGOLLÓN ORTEGA C.C 60.295.021. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 304-2022 de fecha 
01 de abril de 2022 enviado al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor de los demandados me permito ponerle en 
conocimiento que una vez revisada la plataforma del Banco Agrario no se encuentran títulos judiciales 
a favor del presente proceso. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
PRENDARIO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00075-00 

 
DEMANDANTE: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA”   NIT. 900.073.424-7 
DEMANDADA:   KATHERINE CALDERON HERNANDEZ    CC 1.090.483.854 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso PRENDARIO instaurado por RADIO TAXI CONE 
LIMITADA “RTC LIMITADA” en contra de KATHERINE CALDERON HERNANDEZ, por pago total de la 
obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del vehículo de Placa: WDN067, modelo: 
2018, color: amarillo, modelo: 2018, Marca: Chevrolet. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio N°. JSPCCMC-A22-
0118de fecha 02 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado Segundo Homologo enviado a la Secretaria de 
Transito de Villa del Rosario. 
 
LEVANTAR la medida de aprehensión y secuestro del vehículo de propiedad de KATHERINE CALDERON 
HERNANDEZ identificada con CC 1.090.483.854 que se encuentra debidamente embargado en razón a este 
proceso, de las siguientes características: PLACA DEL RODANTE: WDN-067, MARCA: CHEVROLET, 
MODELO: 2018, COLOR: AMARILLO. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 248-2023 de fecha 22 de febrero 
de 2023 enviado al INSPECTOR DE TRANSITO. 
 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

 

 

KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00201-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente a la demandada RUTH OSORIO LOPEZ, en la dirección indicada en la demanda, 

previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación 

por aviso, quedando surtida el día diez (11) de abril de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la 

demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos del título valor factura de conformidad con el 

numeral 130  del Ley 142 de 1994, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al 

ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada RUTH OSORIO LOPEZ  y a 

favor de la parte demandante GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P  lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P  la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN  MIL PESOS M/L 

CTE ($ 100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

                         En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada RUTH OSORIO LOPEZ por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de agosto de dos 

mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante GASES 

DEL ORIENTE S.A E.S.P,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN  MIL PESOS 

M/L CTE ($ 100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada.  

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se 

notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 26 de 

mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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Cúcuta,  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00264-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

al demandado JOSE ALONSO TORO MONTEJO, en la dirección indicada en la demanda, previa citación 

que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, quedando 

surtida el día veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la demanda, ni propuso 

excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE ALONSO TORO 

MONTEJO, y a favor de la parte demandante LUIS ANTONIO CARRILLO CANDELO lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante LUIS ANTONIO CARRILLO CANDELO la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($ 900.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE ALONSO TORO MONTEJO, 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante LUIS ANTONIO 

CARRILLO CANDELO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 900.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00404-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS por conducta concluyente mediante proveído 

del 6 de marzo de 2023, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera 

contestado la demanda. 

Así mismo este mandamiento de pago se notificó a los demás demandados 

KARIME PARRA DUARTE Y ALEXANDER GARCÍA ROLÓN, por conducta concluyente mediante 

proveído del 27 de marzo de 2023, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que 

hubieran contestado la demanda. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo los demandados ANA FRANCISCA VILLAMIZAR 

CONTRERAS, KARIME PARRA DUARTE Y ALEXANDER GARCÍA ROLÓN y a favor de la parte 

demandante FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES PRIVADOS “FOMANORT”.  lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta 

aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo 

que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES 

PRIVADOS “FOMANORT”, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON QUINIENTOS  MIL  

PESOS ($1.500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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De otro lado, se evidencia que por error involuntario se escribió mal en letras el 

valor del capital contenido en el titulo valor,  pero dejando en números el valor correcto del PAGARÉ 16662; 

se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida providencia de mandamiento de 

pago con fecha de nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022), en cuanto a este reconocimiento, 

informando que el valor en letras y números es de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($28.637.183). Las demás disposiciones del 

referido auto quedan incólumes. 

                      En mérito de lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados ANA FRANCISCA VILLAMIZAR 

CONTRERAS, KARIME PARRA DUARTE Y ALEXANDER GARCÍA ROLÓN, por las sumas de dinero 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes 

que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y 

EDUCADORES PRIVADOS “FOMANORT”, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON QUINIENTOS  MIL  PESOS 

($1.500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

SEXTO:  Para todos los efectos téngase como valor del pagare objeto de mandamiento de pago la suma 

de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($28.637.183). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
         JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 26 de 

mayo de 2023, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 
MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00404-00 

 
DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES PRIVADOS 
                             “ FOMANORT”      NIT 890.505.856-5 
DEMANDADOS:  ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS  C.C 27.794.263 
                             KARIME PARRA DUARTE      C.C 27.605.954 
                             ALEXANDER GARCÍA ROLÓN    C.C 88.260.031 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto del levantamiento de la 
medida cautelar. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 
de mayo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00127-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente a la demandada AURA VERA VILLAMIZAR en la dirección indicada en la demanda, 

previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó notificación 

por aviso, quedando surtida el día once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada AURA VERA VILLAMIZAR y 

a favor de la parte demandante BANCO POPULAR S.A lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO POPULAR S.A la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO SESENTA 

MIL PESOS ($160.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

                               En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada AURA VERA VILLAMIZAR por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO 

POPULAR S.A, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO SESENTA 

MIL PESOS ($160.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia 

se notifica por 

anotación en el ESTADO 

fijado hoy 26 de mayo 

de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

___________________________

_____ 

JUAN GUILLERMO 

FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c39e7e9779b8a9b4089ef3906eced445f3849944fc474291c88653c6784cfad

Documento generado en 25/05/2023 01:47:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00127-00 
 
Demandante: BANCO POPULAR S.A     NIT. 860.007.738-9 
Demandado: AURA VERA VILLAMIZAR   C.C 60.253.914 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 
de mayo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 26 

de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00246-00 
 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A    NIT 890903938-8 
DEMANDADA:    LAUDY MILENA QUINTERO GUERRERO    C.C 1.090.431.561 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial RENTAMAS S.A.S mediante escrito visto a folio 
que antecede, es del caso proceder a dar por terminado el presente proceso por pago total de las cuotas en 
mora del pagaré No. 8240093057 hasta el mes de mayo de 2023, de conformidad con lo normado en el artículo 
1625 del C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   

 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido BANCOLOMBIA S.A a 
través de apoderado Judicial en contra de LAUDY MILENA QUINTERO GUERRERO, por pago total de las 
cuotas en mora del pagaré No. 8240093057 hasta el mes de mayo de 2023, de conformidad con lo normado 
en el Artículo 1625 del C.C. y el 431 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad de LAUDY 
MILENA QUINTERO GUERRERO C.C 1.090.431.561 de características: Placas FSM-498, Marca Toyota, 
Línea RAV 4, Modelo 2020. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 677-2023 de fecha 26 de abril de 2023 
enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que LAUDY MILENA QUINTERO  
GUERRERO C.C 1.090.431.561 tenga o llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. 
Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 677-2023 de fecha 26 de abril de 2023 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 
del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará el 
desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de las cuotas en mora, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
                  Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00336-00 

 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado:    LUZ MIRIAM PAZ ROJAS C.C 60.352.774 
 
Se encuentra demanda promovida por BANCOLOMBIA S.A actuando a través de apoderado judicial en 
contra de LUZ MIRIAM PAZ ROJAS para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe aclarar la pretensión primera-E, toda vez que indica un valor en letras y otro en 

números. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCOLOMBIA S.A actuando a través de 
apoderado judicial en contra de LUZ MIRIAM PAZ ROJAS, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a la doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS como endosataria en procuración 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA – AECSA S.A, entidad que actúa como mandatario 
judicial de BANCOLOMBIA S.A 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 

de mayo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00337-00 

 

Demandante:   MARLYTH TATIANA JIMENEZ ESTEVEZ  C.C 1.090.482.486        

Demandado:    MARIA CLAUDIA MALDONADO VILLAMIZAR C.C 60.448.233 

 
Se encuentra al despacho el proceso, instaurada a través de apoderado judicial por MARLYTH TATIANA 
JIMENEZ ESTEVEZ en contra de MARIA CLAUDIA MALDONADO VILLAMIZAR para decidir acerca de 
la admisión de la presente demanda.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. No hace mención del canal digital de la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por MARLYTH TATIANA JIMENEZ ESTEVEZ en 
contra de MARIA CLAUDIA MALDONADO VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JUAN JOSE DIAZ GONZALEZ como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 

de mayo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Restitución. Rad:54-001-41-89-001-2023-00338-00 
 

 
Demandante:   NORA SUAREZ PEÑARANDA 
Demandado:    SERGIO LIZARAZO GARNICA 
 
Se encuentra demanda promovida por NORA SUAREZ PEÑARANDA actuando a través de apoderada 
judicial en contra de SERGIO LIZARAZO GARNICA para decidir acerca de la admisibilidad del proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe ajustar las pretensiones, toda vez que solicita el pago de la cláusula penal, la cual debe 

tramitar bajo una acción ejecutiva, configurando con ello, una indebida acumulación de 
pretensiones. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por NORA SUAREZ PEÑARANDA  actuando a 
través de apoderado judicial en contra de SERGIO LIZARAZO GARNICA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a ZULY FERNANDA RINCÓN MALPICA en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 

de mayo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Restitución. Rad:54-001-41-89-001-2023-00339-00 
 

 
Demandante:   HIDER HUMBERTO BONNET 
Demandado:    MARIA CECILIA VEGA REY 
 
Se encuentra demanda promovida por HIDER HUMBERTO BONNET actuando a través de apoderado 
judicial en contra de MARIA CECILIA VEGA REY para decidir acerca de la admisibilidad del proceso. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. A la demanda no se acompañó ninguno de los requisitos previstos en el numeral 1 del artículo 

384 del C.G.P. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por HIDER HUMBERTO BONNET actuando a 
través de apoderado judicial en contra de MARIA CECILIA VEGA REY, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a LEONARDO ADOLFO CANO AMAYA en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 26 
de mayo de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

         EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00927-00 
 

DEMANDANTE:   COMERCIAL MEYER S.A.S.    NIT 901035980-2 
DEMANDADO:    JAIRO HUMBERTO CRUZ OYOLA  CC 1020720732 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado de la pasiva, sin embargo, 
se evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de conformidad con 
lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00080-00 

 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A    NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADA:   ANA KARINA ROA RODRIGUEZ  C.C. 1.090.423.831 
 
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, por encontrarse ajustada a las 
exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Por otra parte, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la demanda ANA KARINA 
ROA RODRIGUEZ la respuesta otorgada por el extremo activo respecto a la terminación del proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 26 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00184-00   
 
DEMANDANTE:   JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON    C.C 1.090.479.015 
DEMANDADO:     MIGUEL ANGEL AMAYA TARAZONA   C.C 1.090.464.332 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON   C.C 1.090.479.015, relacionados así:  

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al demandante JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON   C.C 1.090.479.015. 

  
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
 
KCG 
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